CONCEPCIÓN, 05 de enero de 2009.-

Nº   12  /  v I S T O S  :
las Bases Administrativas del llamado a la Licitación Pública Para la
”Adquisición de Generador, 4ª Compañía de Bomberos de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 1286, de 8 de octubre de 2008, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 1302, de 14 de octubre de 2008, que modifica el Calendario contenido en dichas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Decreto Alcaldicio Nº 1486, de 05 de diciembre de 2008,
que adjudica la Licitación Pública ”Adquisición de Generador, 4ª Compañía de Bomberos de Concepción”, Adquisición Nº 4988-11024-LE08, a la Empresa SIMMA S.A.; el Contrato “Adquisición de Generador, 4ª Compañía de Bomberos Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa SIMMA S.A., de 15 de diciembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 06, de 05 enero de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de GENERADOR, 4ª COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE CONCEPCION” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa SIMMA S.A., de 15 de diciembre de 2008, que tiene por objeto la compra de un generador para ser destinado al equipamiento de dicha Compañía, por un monto total  de  OCHO   MILLONES    TRESCIENTOS   DIECIOCHO   MIL   CIEN   PESOS   ($ 8.318.100.-), IVA incluido.

2. Impútese el gasto respectivo ascendente a  $ 8.318.100.- al CÓDIGO: 1140528010 “FNDR-ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA BÚSQUEDA Y RESCATE 4ª COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE CONCEPCIÓN” del Presupuesto Municipal..

3. Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Administración y Finanzas
- Señor Director de Control
- Señor Secretario Comunal de Planificación
- Sres.
Empresa SIMMA S.A.: 
  San Eugenio Nº 463, Ñuñoa - Santiago
- Archivo
MLE/yrt
